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La V Feria-Exposición Ganadera de Granollers
\]\ día Lo <lo mayo, por quinta vez consecutiva celebró Granollera

l;i Feria-Exposición Provine al Ganadera, V un-i vez más loa mejores
ejemplares ¿te la provincia se movilizaron para contribuir con su pre
sencia a] mayor realce <lc! certamen aspirando a merecer alguno de
log numerosos trofeos y galardones dostinadofl para premios.

Es digno d-a tacar, cómo sin desfallecimientos y sin desvia-
ciones de la línea ascendente, \a Per*a-Exposición de Granollers va
adquiriendo ya su abolengo procurando afio iras año el telis cum-
plimiento de su misión esencial: eren1 ambiente, orientar hacia el
mejor cuidado, mejora y Belección de los animales, y procurar que,
pensando en el típico día «I'1 la Ascensión, el ganadero críe, aliment
compre o venda en vista a presentar ejemplares dignos de la admi-
ración de 1<- miles de entusiastas de la ganadería que a Granollers
acuden atraídos por H esplendor <1<' la única, pero admirable, fiesta
ganadera que la provincia celebra, y cuya perfección de ideal y de
organización poco ¡< poco esperamos llegará a lograrse.

Este ;iñn tuvo para nosotros la A' Perla-Exposición característi-
cas propias que la hacen sobresalir de l;ts. anteriores; nos referimoi
no sólo ;» la mayor selección y belleza del grupo caballar, a la mejor
calidad de los toros sementales, a la espléndida magnificencia del uní
po de reatas, carretas y coches, sino .-i la actuación <lcl Jefe provin-
cial <hi Ganadería don José Sí.1 Beltrán, que, en representación del
Excmo. sr. Ministro de Agricultura y <il Otre, Sr. Director General
úo Ganadería, presidió y clausuró coa su discurso los actos del áia.

Para los que esperamos tanto de la trascendencia ganadera qne la
provincia de Barcelona puede llegar ¡i tener, fueron [a<s palabras <lcl
señor Beltran cl mejor broche de oro que podía ofrecerse en H balan
ce de cinco años «le labor. Autoridades y organismos son los que han
• le procurar se apliquen las orientaciones señaladas, para que la p -
tenri;) ganadera tradicional «l-r ciertas comarcas resurja como es de-
bido atendiendo 8 sua dos prim-ipiilos problema» tan acertadamente
destacados: Piensos y selección.
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SECCIÓN TÉCNICA

La Ciencia Veterinaria factor esencial en
la Industria e Higiene Bromatológicas
(Antecedentes para el planteamiento del problema

en sus aspectos social y profesional)
Extracto de la Conferencia pronunciada por I). Emilio Sobrevida Monleón,
Coronel de) Cuerpo de Veterinnriti Militar, el díu 18 de febrero de 1947,
en el Curso Académico 1946-1947 desarrollado en el Colegio de Veterinarios

de la provincia de Barcelona

< omienza el señor Sobrevida su disertación diciendo qiw cuan-
do las circunstancias llevan a los hombres a l<i píóblica expresión <li*
sus coacepciones, «i éstos se encuentran datados, siquiera »ea oada
más que medianamente, <h-l sentido d<* la responsabilidad, forzosamen-
te han de actuar bajo la Influencia del má¿ profundo estado emotivo.
X taJ —dice— I*1 sucede a él. sin que sea bastante para evitarlo el
saber que e] auditorio que le ha hecho el honor de ir ;il desarrollo
«Id acto se encuentra Integrado en su mayoría por personas ;i 61 uni-
diis por los sólidos vínculos del compañerismo. Lasos éstos que peí
ni i i: • 11 a quienes los mantienen tí poder establecer <il intercambio àe
sus impresiones con la más pura sinceridad, c n esa sinceridad de 1;i
Hite, tinlíiv a no hace mucho itdempo, y. por una Celias coinci<ie»eia, frea-
ir al pueblo más representativo de ía misma, nuestro Caudillo, con
palabra elocuente, henchida de Eervor patriótico, nos decía <|||(| ' fdoa
venimos obligados a emplearla en e#tos tiempos cte máxima dureza
sen.thnen.tal.

Ï es que a mí —sigue diciendo iil señor Sobreviela— no »e me
oculta que el tema elegido para el desarrollo <Wi esta conferencia
constituye el problema de máa escabrosa y candente actualidad entre
ios que la Veterinaria española licué planteado»; y tampoco me p
inadvertido que desde aquella lej&Ha fecha t!<il año 1982, en la que un
núcleo 'I'1 compañeros me honró depositando en mí su confianza, y
en tifiándome su representación, lüa Inconsecoenct», el oportunismo, la
tualicia, la torva pasión, en fin, en toda l;t amplía gama d« manifes-
tacionea ron laa que suele mostrársenos en l.-t vida humana, tomando
(•¡inio materiales la Insidia, y hasta !¡i falsedad, fraguó, alrededor di1

mi nombre, ana densa atmosfera <U' c<iuívoco, dejándolo asi sometido
u la perplejidad y desorientación de la opinión general tic la OH ase.
Ai;Mu para el logro de este |U'o]»ósiio no s<> omitió <• 1 empleo de
recurso alguno por reprobable que fuese, y termina este período de
su di curso diciendo que cuando, por luí. la Razón, por ser, de si-
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constante e invencible, ha conseguido abriese paso*, apartando de sil
camino todos los obstáculos que arteramente habían sido colocados
fu él, ésta ha sido acogida con el más sepulcral de Los silencios.
Ea qne, como todos sabéis —dice- ikl silencio y la desviación de la
mirada fueron siempre La mas elocuente confesión del pecado entre
los desgraciados pecadores incapaces de sentir la nobleza del arre-
pentimiento, Y ir;is exponer algunas oir¡is consideraciones sobre <d
e s p e c i a l a s p e c t o d e e s t a c o n f e r e n c i a , y r o g a r a t o l l o s l o s c o m p a ñ e r o s
la acojan a modo de charla de carácter íntimo y sentimental, pa*B
a exponer el primero de h< antecedentes del problema.

EL MOMKKK \ s l : ESPIRITUALIDAD

inicia el lazonainiei i io de esie antecedente diciendo que cuando
conoció (d gran alcance filosófico de la obra realizada por Turró va-
riaron radicalmente ^ns apreciaciones sobre la verdadera magnitud de
los valores profesionales. Hace notar que la paciencia y la Fuerza
de voluntad, unidas a una modesta inteligencia, son bastantes para
la estimación de Los fenómenos naturales, pero sólo a l;is mentalida-
des superiores les cv dado especular, con posibilidades de acierte», sobre
sus cansas y consecuencias, pone dé relieve la deficiente labor de en-
señanza microtécnica (pie, por escasez de recursos, desarrollaron las
Escuelas de Veterinaria españolas durante el primer cuarto de siglo,
lo que dio lugar a que, en aquells época, solamente a unos pucos ve
t ennanos , no siempre los más capaces, les fuera posible cultivar dichos
cundid- en otroa establecimientos a ellos dedicados de manera formal,
viniendo a suceder que algunos de estos veterinarios, llevados, quizá,
del buen deseo de difundir entre BU« compañeros la. entonces, para sa-
piencia, sin tener en cuenta s¡i falta de preparación fundamental,
v. en ocasiones, hasta de aptitud, loa llevaro-n impropiamente al libro
v a la conferencia. V, así, este pequeño grupo de veterinarios, en razón
del pretendido magisterio ejercido sobre el reBto, vino, insensiblemen-
te, en estimarse como de estirpe superior, como de mentalidad su-
perior, motivo por el cual llegó un momento en que se creyó obligado,
con el beneplácito de iodos, a empuñar las riendas de la labor social
profesional. Grave error, gravísimo error ésie —dice el señor Bobre-
viela— del cual purgamos hoy Las funestas consecuencias, pues a su
influjo la Veterinaria española atraviesa horas de profunda crisis en
las que están en inminente trance de quiebra su prestigio, su crédito,
y\\ porvenir y su independencia. Y esto, para mayor abundamiento
d e m a l , v i e n e a s u c e d e r en l o* p r e c i s o s m o m e n t o s en l o s «pie e l la
atraviesa, también, su más profunda crisis de valores espirituales. Y
adviértase —aclara— que digo solamente valore», pues y*» no dudo qnfi
hombres generosos existen, pero existen ignorados, confundidos en la
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obscuridad del anónimo. Yo ten^o fe ciega en l·i reserva sentimental
de la r íase . Solamente esos hombres de màxima solvencia moral pue-
den salvar a la Veterinaria española del Inminente peligro de ruina
que l:i amenaza. Be, pues, necesidad, de Ineludible satisfacción, bu*
carlos y encontrarlos, Y con esio —dice el señor Sobreviela— hemo
alcanzado el primer punto gensible de esta exposición.

Seguidamente, observa el orador que mientras la mayoría de l<>>
veterinarios opinan que l;i separación en el ejercicio profesional de
la práctica del herrado acarrearía la ruina económica de la Veteri-
naria española, en la actualidad existen en Bapafía. tres profesiones qu
aspiran a desarrollar sus actividades dentro del campo veterinario,
I to*, de ellas ya han conseguido poner su planta en él. y la tercera
pugna insistentemente por poder hacer M mismo. Seguramente
—dice— los veterinarios noveles no acertarán a explicarse l¡is causas
• Ir tan p r o f u n d a d i s c r e p a n c i a , p e r ú l o s v e t e r i n a r i o s q u e y a l l e v a n r e -
corrido gran parte de su camino profesional sí que saben ¡i qué ate-
nerse ¿i este respecto, Y como sólo la generosidad, el entusiasmo y la
abnegación, pueden sacar a la Veterinaria española del atolladero en
el que tan Irreflexivamente se ha colocado, es ;i su juventud a la que
preferentemente brinda el estudio de los antecedentes (pie expone.

O p i n a q u e n i fOS h o m b r e s , a i s l a d a m e n t e , n i l a s c o l e c t i v i d a d
delien vivir constantemente mecidas en la contemplación de su hi>i
ría, pero, como todo momento presente es hijo de otro pasado, resul-
ta Indudable «pie quien quiera corregir para <*1 futuro los errores del
presente forzosamente habrá de Investigar en el pasado sus causas
originarias, Los veterinarios del primer tercio de siglo pertenecen a
dos sucesivas generaciones de distinta formación espiritual. La pri-
mera, con a lma for jada en plena concepc ión romántica, l;i de los Mo-
lina, la i\f los Gallego, fue la que luebó con temple quijotesco contra
Jos prejuicios de ana sociedad que calumniosamente Injuriaba y ofen-
día MI santo amor profesional, La segunda, más indolente, menos sen-
sible, rehusó I;i lucha, y dentro de aquella estirada saciedad ^(i (1¡-
f u m i n ó , se d e s d i b u j ó s e d i s i m u l ó , b a j o l o s t í t u l o * d e D o c t o r , d e P r o -
fesor* de Inspector y. hasta, como el personajillo de la celebrada zar-
z u e l i f a . b a j o e l d e " s u s c H p t o r d e /•;/ !m¡xtit'iul". ( p i e t o d o f u e p o r
ella considerado como bueno para alivio de embarazos. V. perdido
«•I espíritu profesional, cundió el derrotismo de aquellos veterinario*
carentes de fuerza moral para poner freno a la extraña apetencia.

LA COMPETENCIA PROFESIONAL

Niega H señor Sobreviela qne las tres procesiones anteriormen-
te aludidas estén capacitadas para desarrolla]' sus actividades dentro
del campo veterinario, porque el dilema que con esta pretensión plan-
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i es »-i siguiente: o estos profesionales, en sus respectivas EPacult
. estudian las disciplinas propias de la profesión veterinaria, en

•«•IIV caso, en la realidad, son tales veterinarios, o estudian las d
cipiinas propias de sus respectivas profesiones en cuyo raso se encuen-
tra incapacitados para desarrollar sus actividades dentro de] campo
veterinario. V no puede aceptarse como argumento tí decir que los
mu - estudian Zootecnia, que los oíros estudian Higiene bromatoló
ca y los terceros estudian Patología anima], porque también loa
terina ríos estudian Agricultura, estudian comparativamente, Anatomía,
Fisiología y Patología, humanas, y estudian Farmacología, y un por

consideran competentes para invadir otros campos profesiona-
les. Ks que los veterinarios saben muy bien que los estudios comple-
mentarios, de carácter elemental, ni dan ni pueden dar suficiencia
profesional. Amplia este c ' e p t o d i c i e n d o q u e e s t u d i a r Z o o t e c n i a l u n -
dariH'inal e Higiene bromatológica fundamental, en materia origina*
j iamentc animal, es tanto como estudiar Anatomía, Fisiología y Pa-
tología animal fundamentales, y que para poder estudiar Patología
anima! fundamental es preciso haber estudiado antea Anatomía y Fi-
siología animal fundamentales, y concluye diciendo que si los aludi-
dos profesionales estudiasen formalmente dichas disciplinas en la
realidad serían profesionales veterinarios y. por tanto, las Facultades
de Veterinaria habrían de c e n a r sus aulas pur constituir nna sobre-
carga social.

A continuación hace historia del ejercicio cu ESspafia de la Ins-
pección bromatológica, alcanzando las tres ajámenles conclusiones:
l . \ que el fOslado, hace ya un giglo, Confirió a ios veterinarios la
facultad de ejercicio de cst.i inspección en razón de máxima garan-
tía profesional 2.*, que los veterinarios han sido los primeros pro-
fesionales universitarios que en Etepafia han ejercido la inspección
bromatológica; y 8.* que los veterinarios son los únicos profesionales
Universitarios que han logrado crear mi verdadero cuerpo de doctrina
cien] it'ca en materia de inspección bromatológica^ Y razonado este an-

ídente en puridad y prioridad científicas, que es tanto —dico—
como razonarlo en Derecho natural , pasa a razonarlo en Derecho

« • r i l o .

Definitivamente Incorporados al campo veterinario 1<>< servicios de
infección bromatológica,.el Estado y los Municipios, mediante su-
cesiva-* disposiciones, los dejaron reglamentados con arreglo a BUS
necesidades. Pero como las necesidades entonces sentidas por esto.;
servicios eran meramente localistas, dichas disposiciones DO pudieron
alcanzar mayor efectividad. Por eso, cuando los avances del progre-
so i-n los terrenos de la ciencia, de la industria, del comercio, de las
comunicaciones y de los 1 ransportes, los hicieron desbordar los lindos
de laa municipalidades para alcanzar los del Estado fue necesario
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dotarlos de armónica legislación, finalidad que quedó totalmente con-
seguida mediante La promulgación del célebre Decreto de L8 «le junio
de L930.

Hace el señor Abrevíela un deteñido estudio de dicho Decreto,
demostrando que mediante el apartado a) de su artículo K¡ quedaron
exactamente trazados los Limiten del campo veterinario en materia
de inspección broma tológica, dejándolos comprendidos entre La ins-
pección de laa carnes (en, su acepción antonomásica) hasta la de las
[rutas y verdura», pasando por la d<» los pescados y la * I * * Las leches;
\ entre la inspección de sus preparados hasta la de la liberación al
consumo, pasando por La comprobación de las adulteraciones; demos-
trando, también, que mediante dicho Decreto Loa servicios veterina-
rios de Higiene pública BÉ estructuraron para ser desarrollados con
absoluta independencia técnica.

La promulgación de osle Decreto fue acogida por La ciase \ t.
terinarla con entusiasmo inigualado hasta la fecha, la cual demos-
tró" su gratitud elevando a la Superioridad millares de telegramas y
escritos tanto personales <-<um> colectivos, Y cómo prueba rehaciente
Lee 11 ii escrito cursado por el Cuerpo de Veterinarios Municipales de
Barcelona, que mereció los honores de la publicidad, y también tía
lectura a una instancia elevada a la Superioridad por el presidente
de la A. N. V. \.. don l'Vlix Cordón Ordás, en la que este, en i ibre
de m a s de t res mil v e t e r i n a r i o s a s o c i a d o s y m á s d e t r e i n t a Colegfc
a d h e r i d o s , p ide ' p i e se d é c u m p l i m i e n t o a d i c h o D e c r e t o en t o d a s
sus partes, por considerarlo una obra Legislativa plenamente Lograda,
y. al mismo tiempo, solicita que sea desestimada la instancia promo-
vida por determinado grupo de Inspectores de Higiene Pecuaria por
ser notorio que este pequeño grupo de veterinarios discrepantes pre-
lende ocupar los cargos creados por la nueva organización sin pre-
da demostración de capacidad mediante ejercicios de oposición.

La Superioridad, accediendo a lo solicitado por id presidente de
la A. X. V. B., decidió poner cu marcha el Decreto de L8 de junio
de r.Kiu. comenzando para ello por convocar oposiciones para cubrir
plazas de Veterinarios Higienistas, convocatoria que el señor Soiire-
viela pone a la visi¡i y de la que destaca los dus e \ i r e m o s s iguien-
t e s : L". que m e d i a n t e su s a r t í c u l o s !.' y 5.a c laramente se notifica a
los aspirantes que las plazas convocadas se incorporarán al Estado;
y li.", que dicha convocatoria lúe suscrita en fecha Mi de septiembre
de i!i:ín por el entonces Ilusírísimo señor Director General de Sani
dad don José A. Palanca.

Con lo e x p u e s t o — d i c e el s e ñ o r S o b r e v i d a •— c reo q u e lian q u e

dado suficientemente razonados y comprobados los cuatro extremos
siguientes: 1.", que la promulgación del Decreto de i> dé junio de
IU3Q mereció el aplauso y la gratitud de la Clase; -.". que medíante
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dicha (lispnsicidii quedaros exactamente t r a í d o s los Límites del cam-
po veterinario en materia de Inspección bromatológica; :Í.". que de lo
expuesto ]><>r el citado Decreto se deduce que 1<>s servicios veterina-
rios de Higiene pública deben ser desarrollados con absoluta Inde-
pendencia técnica; y i.", que e] Decreto de 18 de junio de L930 fue
inspirado por <'l ílustrísimo señor inspector Genera] de Sanidad Ve
terinaria don José García Armendaritz, Cué aprobado por el Ministro
de La Gobernación excelentísimo señor don Enrique Marzo Balaguer,
v fue sometido a la aprobación de la Superioridad por el [lustrisimo
señor Director General de Sanidad don José A. Palanca.

EL ABANDONO

lie conformidad con I'» solicitado por el presidente de ¡a A. N. V. K.
Beñor Gordón, La Superioridad, como ya se ha dicho, decidió poner
•'F¡ marcha el decreto de L8 de junio <U* L&30, pero ¡ipcnas terminadas
bis oposiciones de Veterinarios Higienistas fue creada, con carácter
provisional {'¿tí de mayo de L) La Dirección General de Ganado-
na. y ordenado que Loa servicios veterinarios de Higiene pública crea-
doa ¡>.>i el Ministerio de l;t Gobernación, y establecidos en t;i Direc-
ción General de Sanidad, fuesen t r a s i g a d o s a esta nueva Dirección.

En fecha 2 de diciembre del mismo año fue promulgada l;i I.
de II.I-I-^ para la creación definitiva de La Dirección de Ganadería, y
cinco dins más tarde se promulgó, también, un Decreto <]<> bases <el
Beñor Sobreviela Lo pone a la vista) para desarrollo d<- aquella U'.v,
medrante el cual quedó ordenado o,ue continuase en vigor, dentro
esta Dirección, la organización de servicios veterinarios de Higiene
pública dispuesta en el Decreto de L8 de junio de L03O.

E3n el año 1933, en d«ta de que dentro de la Dirección General
de Ganadería continuaban desenvolviéndose Los expresados servicios
«•on el mismo desorden denunciado en el año L980 por el inspector ;

aera! *!«• Sanidad Veterinaria y por el presidente <lr l;i A. X. \*. 10.
señor Gordón, foé elevada ana instancia ;i IJI Superioridad en sfmli-
<;i de que, ¡i este propósito, se diera cumplimiento ¡t lo dispuesto n
diante los Decretos de L8 de junio de 193€ y 7 de diciembre de 1931,
pero esta instancia mereció Los honores del silencio administrativo,
hasta <pie transcurridos dos años (1935) un Ministro de Agricultura
decidió darle contestación >¡u acuerdo Ministerial. No obstante, dimi
tifio aquel MípMStto a Los dos días de haber sido adoptado dicho acuer
do, éste, ni vio La lu£ en la Gaceta ni tuvo realidad en la práctica,
sin que hasta La fecha se haya dado explicación alguna acerca de las
caimas que pudieron motivar el citado incumplimiento,

En estas condiciones se alcanzó la celebración de la Conferencia
«le Coordinación Sanitaria (marzo de L935) en la que ya la representa-
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M médica insinuó la posibilidad de (pie los servicios de Higiene
pública que los veterinarios habían prestado dentro de la Dirección
General de Sanidad fuesen, en lo sucesivo, prestados en ella por otros
profesionales. Ksta insinuación fue objetada por La representación ve-
terinaria diciendo que la representación medirá DO debía olvidar que
"estaba en vigor el Decreto de L8 de junio de 1930, y, además, refren-
dado por el de 7 de diciembre de L931", Y así —dice el señor Sobrc.-
viela— contestaba esta representación veterinaria, a sabiendas de que
en los cuatro años de existencia que ya contaba, a la sazón, la Di-
rección general de Ganadería, las dus disposiciones invocadas por
ella no habían tenido cumplimiento.

En noviembre del año iU;;D fue designada por el .Ministerio
Agricultura una comisión encargada de estudiar la ordenación y regla-
mentación de los servic ios veterinarios de i n d u s t r i a s c á r n i c a s , la c u a l
quedó integrada por el señor Quirós, en representación de la indo
tria, y por los veterinarios señores Orensanfy Garda y Sobreviela. A
liase de los trabajos presentados por los señores Quirós y Sobres ;

(un estudio de los diferentes tipos industriales y un provecto de re-
glamentación de servicios) fue redactado un proyecto de decreto que,
suscrito por los cuatro comisionados, quedó depositado en la inspec-
ción Genera] de Sanidad Veterinaria (Dirección de Ganadería) jun-
tamente, y a petición del señor Orensans, con el proyecto de regla-
mento d<- servicios presentado como ponencia, ignora el señor Sobre-
viela la suerte ipie ha podido correr este provéelo de I decreto, pues
hasta i;i fecha —afirma— tampoco se ha dado ;i este propósito La
menor explicación, y solamenie sabe que, pasados seis años <líUr>i una
copia -del mismo se encontraba depositada sobre determinada mesa de
¡a Dirección General de Sanidad, trámite —-dice— que le ha produ-
cido cierta extrafiesa. De todos modos, —añadí-—. "Yo he quedado
altamente satisfecho al gaber que, por lo menos, estos trabajo» han

rvido para ilustrar en materia de ordenación y reglamentación h*
servicios veterinarios de Higiene pública a aquellos veterinarios que,
por una ironia del destino, son, precisamente, los que protestaron de
MI creación".

Pone de manifiesto el señor Sobreviela que, por fin, se ha cum-
plido el vaticinio que dejó formulado en el año L982, al decir que si
por la Dirección General d< Ganadería no se daba cumplimiento a
los D e c r e t o s d e 18 de j u n i o d e 1930 y T d e d i c i e m b r e de 1931, l os
Servicios veterinarios dé Higiene publica desaparecerías de dicha Di-
lección, y vuelve a vaticinar la producción de nuevos y más graves
trastornos dentro del campo veterinario español en el caso de que
un sea rev i sada , con acierto y just ic ia , la base 17." de la rec ien te I / 'v
de Sanidad. Y considerando suficientemente demostrado el incompren
Sible abandono <-n el (pie durante dieciséis años han quedado sumidas
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l:is amplísimas taiidlades <pie el Kstado confirió ;i loa veterinarios
mediante los expresados Decretos p;is,*i a exponer el último antece-
dente.

LA SUBORDINACIÓN TÉCNICA

Recuerda el orador que. como ha dicho anteriormente, ente es un
problema de escabroso planteamiento, por lo que ruega al auditorio
que, como medida previsora, antes de razonar <"*U' antecedente le sea
permitid» exponer ana previa observación.

Dice que todas las opiniones, sincera y honestamente emitidas,
l»j merecen respeto, pero que discrepa profundamente de la emitida
por algunos veterinarios ¡il decir <|u<' las órdenes <le la Superioridad
DO se pueden criticar, pues, contrariamente, él opina que m> sólo
pueden ser criticadas simi que deben serlo, siempre que BU crítica
reúna las cuatro condiciones que «1 ̂ • i*<• reunir toda crítica para >er
sana, y <|inj son: ser respetuosa, ser razonada, mer oportuna y ser in-
dispensable, sólo mediante el ejercicio de esta saludable crítica pue-
de el Mando conocer con exactitud el alcance y la eficacia «le BUS pro-
pias decisiones.

Seia la que por la Dirección General de Sanidad se ha Llevado .1
la práctica un raquítico ensayo de la gran obra por ella mismo alum-
brada mediante el Decreto de 18 de junio de 1930, pero la Orden de
22 <lc julio <l<j i'-Mt; ha segado en llor todas las esperanzas que esa tí-
mida promesa de ratificación y reparación hizo concebir a los veteri-
•arios, lian desaparecido, prácticamente, todos !os servicios veterina-
rios centrales previstos en el Decreto de ÍS de junio de 1930. Las
Inspecciones <Ie Zonas < Miacimvas. de constituir una función de pri-
mer orden, <!<• máximo prestigio para la Veterinaria española (articu-
lación tic los servicio-;, comprobación, orientación productora y marcha
económica, de carácter general, según lo acordado con la industria)
han quedado reducidas a una Intranscendente función subalterna de

Bma categoría, y. con ello, todos Loa servicios veterinarios de in-
dustr ias c á r n i c a s lian p a s a d o a depender de las In specc iones Provin-

iles <le Sanidad. Pero es que, además, con esta medida, práctii
mente, todos los servicios veterinarios de Higiene pública han venido
a caer bajo la férula de la profesión medica. V Trente a tal subordi-
nación —dice el señor Solireviela - yo. con el máximo respeto, pero
también con e^a austera sinceridad que nuestro Caudillo nos lia re
enmendado emplear, dejo formulada desde aqui mi mas severa críti-
ca, ya que <'*;i t u t e l a la considero perjudicial para el servicio y les¡ \a
para los intereses generales <l«'l pa í s , y ello por las dos s igu ientes
razones: primera, porque la tutela e j e rc ida sobre u n a profesión i n t e -
lec tua l de p r i m e r orden por o t r a profesión, sea esta la que fuere , re-
s u l l a s i e m p r e vejatoria para la p rofes ión tute lada, y. por t a n t o , pe r -
j u d i c i a l p a r a el s e n icio, en razón de pérdida <1<' lü í n t i m a sat is facción



142 CIRCULAS DBL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BARCELONA

<l<- los ejecutantes; y segunda, porque la interpolación de una profe-
sión extraña en el trámite del servicio forzosamente ha de determinar
vicios de interpretación del mismo, vicios <!<• Información a la Supe
rioridad, y vicios de ordenación a los ejecutantes. V este hecho, de
Buyo gravísimo, no encuentra justificación al decir que los servicios
veterinarios tic Bfigiene pública caen dentro del campo de acción de
la Sanidad, si por sanidad se entiende el conjunto <le actividades hu-
manas que contribuyen al mantenimiento del equilibrio funcional or-
gánico, i*, dicho de otro tundo, que tienden a la conservación de la
salud, no cabe iluda alguna de que dentro del campo de La Sanidad
caen la mayor parte de las actividades del hombre, Porque, en este
UHpecto, sanidad es el vestido, sanidad eg la habitación, sanidad es el
alumbrado, sanidad es d deporte, sanidad es el espectáculo, y na
nidad es, señores, hasta la práctica religiosa, que conforta el espíri-
tu. Y s¡ todas eslav actividades hubieran de caer bajo el gobierno de
una sola profesión, tal profesión se vería precisada a tutelar todas.
0 casi indas, las actividades del Estado. A este propósito digo aqní
lo mismo i|in- en el año lü'".! dije frente ;i idénticas aspiraciones de
control sobre el cuerpo veterinario al que tengo e! honor de peri
necer mantenidas entonces poi determinada representación de la pro-
fesión medica. Ante un auditorio facultado para el asesoramiento de

ÜOIaciones, dije entonces, y repito ahora, que la profesión veterina
1 ¡;¡ tiene, ciertamente, algunas lácelas de contacto con la profesión
médica, pero que éstas no son ni más ni menos, ni mayores ni meno-
res, que las que pueden tener con ella la Arquitectura, la Ingeniei
la Agronomia y tantas oirás profesiones, Y bueno será considerar que
cuando el arquitecto, el ingeniero o el agrónomo, aceptan las indica-
ciones de) medico, de| veterinario, del químico etc., enlazan el cono
cimiento, pero no rinden vasallaje intelectual, no subordinan la téc-
nica propia. POT eso, sus respectivas Jefaturas gozan de absoluta
Independencia técnica, reservando la subordinación profesional solamen-
te a la acción gubernativa. Dije el afío pasado en Madrid, y repito
hoy aquí, que entre todos los fármacos del mundo, y entre todos los
hombrea que se apodan sanitarios, no Logran la mitad de sanidad que
procura el sembrador cuando arroja la semilla al suelo para fecundar
l;i tierra. Y hoy. para cerrar este capitulo, digo mus. y digo: (pie hac-
inas, pero muchísima más sanidad, un veterinario rm-al cuando órlen-

la producción de la carne o la producción de la leche que canudo
determina el estado sanitario de esa misma carne o de esa misma
leche. Las zoonosía transmisibles al hombre afectan más, pero mu-
chísimo más, ;i la sanidad de la nación por ser zoonosis que. por *er
transmisibles. La ganadería es sustento y auxilio del hombre. Y IV
le a tan magna atención indas las demás, hasta las comprendidas en
oa dominios de la patología humana, resultan secundarias,
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CONCLUSIÓN

"Con lo dicho creo que he dejado expuesto» sobrados antecedentes
y argumentos para poder razonar ante la Superioridad la necesidad de
i|iK' por dignidad profesional, y en beneficio de los intereses genera
del País, los servicios veterinarios de Higiene pública se;m desarro-
llados ron la obligada independencia técnica y dentro de los limites
previstos en H Decreto de 18 de junio de 1980. Disposición, ésta, que
mereció el aplauso de la Oíase veterinaria española, y que, además,
ofrece la garantía de haber sido sometida a !;> aprobación de la Su-
perioridad por l;i misma mano que «MI la actualidad rige los destinos
de la Dirección <¡i"i<'i-;il de Sanidad".

Pero ¿a quién confiar nuestra representación para elevar esta sú-
plica? —pregunta el Beñor Bbbreviela . A su juicio no puede ser
confiada a aquellos veterinarios que al mismo tiempo son médicos o
farmacéuticos, pues como compañeros de nuestros oponentes su po-
sición resultaría violentísima; no puede ser confiada ;i los veterinarios
«¡ni' solicitaron la derogación del Decreto de 18 de junio de L93O, j'a
(|iic dicho Decreto constituye su base legal; y tampoco puede ser cmi-
flada a loa veterinarios que durante dieciséis ;iños han rehusado
cumplimiento, porque estoa compañeros resultarían ante l¡i Superio-
ridad sospechosos de Insinceridad. X<> hay une olvidar que estos ve
Urinarios son lo» que un día pidieron el cumplimiento del Decreto
de L8 ile junio fie 1930, rdiito una necesidad nacional, y al siguiente,
ruando el Estado les confió la Inicitiva, lo dejaron abandonado. Véa-
se —dice finalmente el señor Sobreviela por qué, ¡il comenzar i
oración, he dejado dicho que nos es indispensable, en los momentos
actuales, encontrar esos valores morales, esos veterinarios que, con la
cabeza erguida, pueden pedir a la Superioridad toda !;i consideración
y todo el crédito que merece el alto nivel intelectual de nuestra noble
profesión.

Una sola cápsula %# "^T JOL
cura la

DISTONATOSIS-HEPAT1GA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Laboratorios 1. E. T. - Avenida José Antonio, 750 * BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Presidencia del Gobierno
ORDEN de m rf< mayo <i( 1!M7 por la que w rectifica Ui de 9 de oc-

tubre 4* 1942 (¡tu fija los precios del ganado mular.

Bxcmos. Sres.: Kl Decido de -4 de julio de M»l"- {Boletín Oficial
del Estado níun. ü 1'M sobre declaración, adquisición y venia del gana-
do mular estableció varias limitaciones en la compraventa del ganado
mular de trabajo, que hasta dicha fecha había gozado de libertad
de precio y comercio, con objeto de evitar la especulación que con esta
especie de ganado de trabajo reñía produciéndose. La Orden de
Presidencia <lel Gobierno de ü de octubre de l'-'t- {Boletín Oficial
tlri /;.S-/Í/I/O núni. iíS4 • reglamentó <*l contenido del Decreto mencio-
nado, estableciéndose en su apartado primero la tarifa que contiene

- precios máximos de venta <1H ganado mular apto para el trabajo,
según edades y aleadas.

Ui evolución experimentada por el mercado nacional <ie ganado
híbrido aconseja atemperar los tipos máximos, contenidos en la tabla
<le precios inserta en el artículo primero <lr l;i mencionada Orden de
la P r e s i d e n c i a del G o b i e r n o «le !i d e o c t u b r e <l<i I!M*J. a d a p t á n d o s e a

c o y u n t u r a e c o n ó m i c a a c t u a l .
Ivn su v i r t u d , en c u m p l i m i e n t o < 1 < -1 D e c r e t o <le :!l de j u l i o <k L942

y a p r o p u e s t a ' le la . i m i t a S u p e r i o r <!<• Prec io» , <'sta P r e s i d e n c i a de l
Gobierno lia tenido a bien disponer lo que sigue:

1." Quedan rectificados los precios contenidos en la tabla de
precios máximos inserta en el apartado primero de la Orden de *•' <le
o c t u b r e d e 1!U_ y s u s t i t u i d o s <-n c a d a c a s o p o r !o.s de la l a b i a a d j u n t a .

ALZADAS

Me 1 rol

E D A D E S

3. 4 y 5
aflo»

6y 7
año»

3 y 9
¡ i n < • • •

I O . l t y 12
•Aoi

13 v 14
•ño*

MA, ét 1 4
• ílo«

ifiS y mayores

i.57
1.5<)
1,57

1,47
1,45
M3
M i

[4.100
13-Joo

3·500
11.400

W.500
0.260
8;oo
8.¡00

6.000
5.100

4.^00

3.300

13.500
12.690
ni
! I.O7O
Il.2&l

&55
830

7.020
''.JIO

. 8 0 0

4-5
3./«o
- '70

12.000

II..

10.

9.840
9.120

8^00
7.080

1,0
r , . .

5-5-
4.8OO
1.8<Jo
3.36O
¿.(140

un

8.46O
7.92O

; , •

6.975
300

5 . 7 ( " '
5.2J
\J69O

4,140
1.00
3.060
2,520
L.980

6.750
6.345
> • •

5.535
5-> 3 "
4.725
4-330

US
3.5">
3.105

00

2.295
1.800

"485

4.500

3-*5O
2.880
2.610

1.00

1._60
t.260
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"\" Las Aínui'idínU'^ provinciales y Locales y especialmente las
Fiscal ías P rov inc ia le s de T a s a s velarán por <'l puntual y exac to cum-
plimiento de cuanto >-e (lisjMii n el Decreto de 24 de j u l i o de 1942
[Boletín oficial del E*tnéo de 7 de agosto de 1942, núm, :il!>) y la
Orden de e*ta Presidencia del Gobierno de !) de o c t u b r e de 1942
{Boletín Oficial del Estado del r> de octubre de L942, aúm. 284), que
Reguirán en vigor en c i ian io no se opongan al contenido <le la p r e -
serite Orden.

'•'>." La vigencia de esta orden comenzará en la lecha siguiente a
la de «u publicación en H Bole&in nfi<i<if del i;*t«<i<t.

Dios guarde a W . BE. mochos anos.
Madrid, lo de mayo de 1947. — P, !>.. el Subsecretario, l.i is CA-

RRERO.

laxemos. SIM'S. Ministros del Ejército y de Agricultura.
i / í . O. tiri /•;. de I - de m a y o de 1!»17).

Gobierno civil de la Provincia

Jefatura provincial de Ganadería

CIRCULAR

siendo la riqueza avícola de esta provincia nna rama de la ga-
uadería nacional más Importante por su producción huevera y como
un gran elemento ojie contribuye al abasto de «arnés del público con-
s u m i d o r , n e c e s i t a d e la p r o t e c c i ó n m á s d e c i d i d a p a r a SU d e f e n s a a n t e
la Korin amenaza que desde algún tiempo a est:i parte se cierne sobre
esta producción por haberse presentado en varias reglones naciona-
les la /teste aviar, que es una de las plagas más mortíferas conocidas,
contra cuya enfermedad, eminentemente contagiosa) 1¡I ciencia vete-
rinaria no ha obtenido n¡ remedio* preventivos ni curativos de eüeaci

Bolamente podemos hacer IUSO para la lucha contra osla dolen-
cia de las medidas sanitarias que determina el vigente Reglamento
de Epizootias, cuyo tiu es el aislamiento riguroso de las explotacio-
nes avícolas, no permitiendo contactos directos <> Indirectos pon aves
enfermas; el sari ¡Meto de IOS efectivos, una vez presentada la enfer-
medad, destruyendo por la cremación las aves muertas a consecuen-
cia de la peste , y des in fec l ando los locales d e c l a r a d o s i n f e c t o s asi
COSÍO los enseres empleados pa ra el transporte de ganado «pie haya
resultado atacado o sea sospechoso.

Cuino hasta la techa sólo se han registrado casos de peste aviar
en Sania .María de Barbará, Gelida, Granollers y Hospitalet de Lio-
grebat, a causa del contagio directo de expediciones de aves proce-
dentes de Murcia, Extremadura y Andalucía, para que dichos focos
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tío irradien ¡i los gallineros Baño*, a propuesto de La Jefatura Pro-
vincial de Ganadería y es cumplimiento del Reglamento de Epizootias,
he dispuesto <pie se cumplan en esta provincia tas medidas sanitarias
siguientes:

Primera, Tan pronto como los avicultores observen mortali-
dad * • 11 sus efectivos, lo pondrán en conocimiento del Veterinario mu-
nicipal y la Alcaldía respectiva, cuyas autoridades, administrativa y
sanitaria, lo comunicarán, por el medio más rápido, a la Jefatura Pro-
vincia] de Ganadería, para adoptar las medidas sanitarias encamina-
das a la desl moción de] Poco,

Segunda. — LMS j:mi¡is (pie los comerciantes de aves emplean para
«•I transporte Berán rigurosamente limpias y desinfectadas, una vez
llegadas al almacén, con una solución de hipoelorito de cal al a por
l(iu o con otra clase de solución antiséptica eficaz.

Tercera. — Las compañías ferroviarias practicarán la desinfec-
ción de los vagones en la Eorma que s<> les tiene ordenada, así romo
los camiones dedicados al transporte de esta ríase de animales.

Cuarta. — Las aves muertas qtie lleguen a las estaciones de de
tino serán destruidas por medio del Fuego.

Quinta, — En las poblaciones donde aparezcan focos de peste
tifiar serán suspendidos los mercados semanales de esta cía <• de añi-

les, hasta que el estado sanitario permita la concurrencia de (oda
c l a s e de ;i\ I

'.'la. — Queda prohibido importar gallinas, pollos y palmípe-
s de las regiones donde se baya declarado la peste ariar. Las expe-

diciones que lleguen a esta provincia irán acompasadas del certifica
do sanitario de origen, en el que se haga constar no haberse presen

( l o d i c h a r p i / i i o l i i .

Séptima. —• Las compañías ferroviarias exigirán el certificado sa-
nitario de origen y sanidad de toda expedición que se trate de factu-
rar dentro de esta provincia.

Orhn-a. — iOn los términos municipales en donde haga su apari-
ción la pesti aviar, serán observados lo* preceptos (pie determina el
Reglamento de Epizootias en sus artículos 277 al iisn. encargándose
de su li*1! observancia los Veterinarios municipales.

\ , r e t m . - C o n t r a el cólera a v i a r , l;i tifosis, la <Hit<ria d e
aves y rlemáa plagas que atacan a l;is poblaciones avícolas, conejos
domésticos , palomas, pavos y palmípedas, serán adoptadas las corn
poudientes medidas sanitarias , haciendo uso de las vacunas preven-
tivas paia evitar bajas y la difusión de estas epizootias.

Ihrima. — Tuda ocultación o el incumpl imiento de las i ludidas
sani tar ias adoptadas serán cast igados con la imposición de una mulla
d e s d e llllt a ."Mili p e - e l a s , yin p e r j u i c i o de n i a v i c s s a n c i o n e s c u a n d o
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se d e t e r m i n e ma la IV o r e i t e r a d a i n c i d e n c i a e n el I n c u m p l i m i e n t o <l<>
' • M ; i s i i ( i f i M ; i s .

Lo <jiic »s»' hace público para ^'ncnil conocimiento de los pro
pietarios, de los señores Alcaldes y de loa Veterinarios municipales,
para su cumplimiento y efectos.

Barcelona, 13 de mayo de 1947. — Kl Gobernador civil, EDUARDO
BAEZA ALEGRÍA.

I / Í . O. th la provincia tic Barcelona d e ^1 de m a y o <!<• 1947) .

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAS

Teniendo conocimiento de '.\\u- en algunos Mataderos municipa
les *U> esta provincia QO Be I!;I cumplimiento ;i los preceptos ordenados
<'ii la Circular *lr este Gobierno inserta en <il Boletín oficial de fecha
i de julio <1H pasado afio, por Incomprensión de los abastecedores,
negligencia de los inspectores Veterinarios o resistencia pasiva de
las Alcaldías, motivando el desconocimiento de las bajas HIC ganado
por sacrificio, prevengo a lovs mencionados interesados que sin excusa
alguna se dé cumplimiento a lo ordenado en !.i mencionada Circu-
lar; de l" contrario Impondré las Banciones de lü<) a 250 pesetas de
miilt;i ;i los infractores, ron ins cuales se les conmina.

Lo que hago público para general conocimiento de los Alcaldes,
Veterinarios municipales y abastecedores de IJI provincia, para su cum-
plimiento V t'l'cclos,

Barcelona, 29 de mayo de L947. - El Gobernador civil. EDUARDO
BAEZA ALEGRÍA,

I/.'. O. de la provincia de Barcelona <lc 31 <le mayo de 1947).

SECCIÓN INFORMATIVA
Certificados de bajas por sacrificio. -- l..i .IH;Mura del Servicio Pro-

vincial «le Ganaderfa noa remite para su inserción en esta CIRCULAD
H siguiente comunicado, dirigido a (míos los veterinarios municipales:

••Kl />, O. del 31 «I'1 tnayo publica una -." circular reiterando el
cumplimiento de las norma* ordenadas por el Excmo. 8r. Gobernador
Civil insertadas en dicha publicación con fecha I del mes <l<i julio
de L846, motivando di-cha reiteración, H «pie han BMO varios los Ve-
terinarioB Municipales que no han implantado el servicio, cou mani-
fiesta infracción ti»1 la Ley de tratamiento Sanitario Obligatorio y de
las órdenes emanadas de la Primera Autoridad provincial.

Por la lectura <!c la referida disposición verá <i"(l se conmina con
imponer multas de LOO ;i -"'(| pesetas al que infrinja las normas or-
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denadas, quedando los Inspectores Veterinarios en la obligación de
extender los certificados de i»ijas por sacrificio en sus respectivos
Mataderos municipales y denunciar, tanto a I<N abastecedores y IÍM-

;f)-<is qne se nieguen a cumplir dicho requisito, como a las AJcaldíaa
que «e opongan a la Implantación del referido control.

Por Lo tonto, espero de su crio y competencia cumplo y ha^a
cumplir las órdenes de la Superioridad para que sea eficiente «'1 con
tro! oficial de l;is resea sacrificadas en iodos l<w Mataderos de su jn-
ii«l¡rrii'ni. no dando lugar ¡i la Imposición de sanciones.

Dios guarde ;i V. muchos afiog. —- Barcelona, o de junio <|i> miT" .

El •/<!< <i<¡ Servicio. J o a É M." B B L T U Á N .

El Ministro de Agricultura es agasajado en Barcelona por los funcionarios
de su departamento. — En el magnífico Parque de Montjuich y cu el
encanto que ofrece a la vista, <1 emplazamiento del restaurante Mira-
mar, txn obsequiado con uu banquete el titular de la cartera Excelen
n-iuio señor don Carlos Rein Segura. Se encargó do! ofrecimiento el
Jefe del Servicio Agronómico don Pablo Cazallo. Seguidamente cl M-
ñ o r . M i n i s i i - o s e l e v a n t o p a r a a g r a d e c e r l a s f r a s e s ( p i e l e f u e r o n d i r i -
gida«, y traa signiücar la gi*atisima impresión que le producía verse
rodeado de sus anónimos colaboradores, cutre los que estaba repre-
s e n t a d o vi C u e r p o N a c i o n a l d e I n s p e c t o r e s W l e n i i a r l o s , y cmi él l,i

i c i i n a r i a t o d a , c o m o prueba d e la u n i ó n y c o n v i v e n c i a d e los l 'nu-
cionarios que con el Ministro comparten las tareas a su departamento
encómenda-das, manifestó que él por su parte pone siempre decidido
empeño en orillar cuanto auponga separación v n<> rlesaprovecha euau-
in pueda unirlos en sólido y Arme bloque, para contribuir al engran-
decimiento de Kspaña por cuya prosperidad levantó su copa.

Manifestó que en su estancia en la provincia se ha \isi<> obligado
a rectificar un concepto. Creía antes de conocernos que en esta ce
gión no se discurseaba y sólo se trabajaba, pero al convivir màft, se
lia dado cuenta de <pie también aquí ^usta rendir culto a la oratoria.

Síuestro Presidente aprovechó la coyuntura para rogarle acoja
pon t o d o a f e c t o et p r o y e c t o d e | ¿ e * x l a n i e u t o d e I n s p e c t o r e s M u u i c i | i ; i
les Veterinarios; por ser de justicia las modificaciones y aspiració*
lies <li' la clase que en él se han introducido. Prometió hacerlo y por
lal motivo le fueron anticipadas las más expresivas gracias.

Libros de veterinaria en venta. — La h i j a de l c o m p a ñ e r o r e c i e n t e
m e n t e f a l l e c i d o , l>. C a s i a n o P, M o r e n o N i e t o fe. p, d . i . n o s c o m u n i c a
M I d e - e o d e v e n d e r l o s l u i r o s d e \ e t e i i n a r i a d e s u d i f u n t o p a d r e q n e
a c o n t i n u a c i ó n x e r e l a c i o n a n :

Enciclopedia Veterinaria*, de Cadéac <-."» tomos). — Diccionario
ii< \'i t<linaria, de Cagny y Goberi il tomo*). — Suero tratado de \ •
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tcrinaria, de Sngraflès v Mn* Alemany (2 tomo»). — inspección Bro-
matológica, de Luis Sáiz, — Nuevo Tratado de Cirugía, <l<> Saina v
Rozan í2 tomos), — Tratado elemental ¿te Terapéutica farmacológica
de Braul io García. — Exterior <i< loa animóle* doméstico*, de 8a
t¡;i,n<> de la Villa, — Compendio <fr Patologia >i Terapéutica (tapetó
le*, de Eugenio Frohner, — Loa Alimentos ante la higiene, - <'•>
8ultor legislativo del veterinario, de .losó <1i> la Peña. — Patologia >s-
peçial veterinaria, de P. Martínez Baselga. Factores (¡teñios \¡
vitamínicos en h/ presentación de infecciones, de Cayetano López. —
Diagnóstico din ¡e<> de las enfermedades internas fie !<>•< mi i nuil es (i
ménticos, de \\. Malkmus.

Los compañeros que deseen adquirir estas <>ln-;i> pueden dirigirse
:| doña María Luisa Moreno, calle il<- Aragón, 393, pral., 2.", Bar-
celona.

Necrológica. l ia fallecido en Madrid la señora doña Alicia Mar-
1111 ^"ill-·ii <l«' Barrios, madre de nuestra compañera del Cuerpo Nacio-
nal <\'*ui\ Dulce María Barrios.

A \tu\os sus famil iares, y cu especial ;i nuestra querida com]
ner.-i lea enviamos nuestro sent ido pésame.

Laboratorios
CC OPOTHREMA

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 10, 1.° - Teléf. 21202

B A R C E L O N A
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Resolución de un expediente. — Con plena satisfacción «e tlió lec-
tura fi» la sesión celebrada el 17 de mayo ultimo, por esta Junta de
Gobierno, del comunicado que ;i la Dirección General de Sanidad ha
<MIVÍ;KIO el Colegio Nacional Veterinario,

En él Be da cuenta, ;i tan alto organismo de l¡i inculpabilidad del
Colegio de Barcelona < • 11 el expediente que n instancias de la citada
Dirección se instruyó por haberse facilitado equivocadamente, ¡il in-
<lnsh¡;il de Canel de Mar, don Joaquín Genis Sala, an talonario para
circulación d<' productos cárnicos de] ;inii,mi<> modelo, Ministerio de
Agricultura (Dirección General de Ganadería).

Altamente satisfecha la Junta y de manera especial nuestro iMe-
sidente, i;m directamente afectado poi asunto tan enojoso, y plena-
mente complacidos todos, porque ;i l;i Dirección General de Sanidad
sea el Colegio Nacional quien haya comunicado que el Colegio de Bar-
celona acata las órdenes que emanan de la Superioridad, hecho <|ue
nos proporciona la Intima satisfacción del deber cumplido. .

Por ser así, por tener de la disciplina un alto concepto, es hiper-
sensible el Colegio de Barcelona, y !<• dolió, sin exteriorizarlo, verse
envuelto en atmósfera de aparente Indisciplina en su actuación. Mues-
tro Colegio tiene por norma seguir con fidelidad las instrucciones de
sus superiores y singularmente las del Colegio Nacional, y jamás ol-
vida que como el de Madrid y los de capital de región, son esiwju
donde se miran las provincias. Consciente \*nt^ de su importancia pre-
tende, con MI ejemplar conducta, ser modelo y guía para la actuación
«le los demás.

Acatar las órdenes y consignas que dimanan del Colegio Kaeio-
1 y de Las direcciones que rigen ¡1 la clase <hs deber Inexcusable, y

s¡ las estimáramos desacertadas con nobleza nos permitiríamos rogar
su revocación, pero jamás actuaríamos en plan de resistencia ni ;i
s;ii>iend;is Las sabotearíamos, pues sabemos que ana profunda discré
panela se soluciona eon una razonada dimisión.

Alta. - Don Armando cuello Crespo, inspector Municipal veteri-
nario interino de Gironella (incorporado).

Defunción. — Bl día l<¡ de mayo último falleció en Gironella el
compañero don Casiano P. Moreno Nielo (e, p, d.).

Hacemos patente a su familia el sentimiento de nuestra entidad.
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Bodas. - En Oastelsera* (Teruel), se celebró H dia 9 de mavo
1l.IIim" (<l (1J|1;"" matrimonial de nuestro compañero de Santa Marea
«ta y Monjos don Antonio Margeíl Gtoni, coa l;i distinguida señorita
''""•i Rosita Catalán Blanca

I<:1 día II de] actual mea de junio s e efectuó en Madrid ka boda
«e nuestro querido compafierc el [nspector Municipal veterinario <lo
« f e l o n a don Pelis Bernal García, con La bella señorita Mari Domín.

i eseamoa a ambas parejas muchas felicidades en su nuevo estada

Natalicio. — K! ,n¡i i1 dé] corriente mes de [unió, la esposa de
nuestro compañero don Julián Cavaller Rigol, [nspector Municipai
V n ( ' l i l i ; l l i ( l de U Pobte de Lillet, «lió a luz ona líennos;, niña pri
'in'M (]e] matrimonio.

A los íelicea padres les hacemos prereóíe nuestra sincera enhora-
den/a

Accidente. -— Nuestro querido compañero de auanoüere, don Juan
i Poní ha sufrido un .irr;m- accidente raotorísüco, que le retiene

IVI;I (l|i cama, aunque afortunadamente, haya pasado ya la gra-
vedad del mismo.

Celebraríamos fie peras ana franca y rápida convalecencia.

Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el día T 7 de mayo de 194 7

A !:i • c i n c o y n i c i l i ; i d « l a l ; i n ] e , s e r c n n e l a . l i i n l , ) W e < ; o ! » i e p -

en e1 loca] social bajo la pres idencia de don Ani . -c t o PnigdolleT^
Rabel 1, y formada por don Alfons . . Carreras Bénard, don Alfredo Al -
bio] (Jas, «Ion A n t o n i o Riera Adroher y <l<»n Joaé M." Sécal i Bri l las .

A l . : i i l ; i l.i s r s i r i i el scrfct.-M-in don A l fonso C;uTcr ; is . da lectura
ni acta de la Besión anter ior , <jiie os Aprobadat,

A cont inuac ión se acnerda conste en .icia el sentiantenito d« la
J u n t a por el ra l l ec imienlo del cum|iañei-o de Gironel la «ion r;,-
s ' a n o I». M o r m ó Xie lo . a envo ent ierro no lia podido asisl i i - ninffún
""••mino de la .Innia por DJQ hahecaí tenido conDcimieiètQ del fal leci-
miento hasia es te momento .

S e g u i d a m e n t e se acuerdé dar de alta como co leg iado a don A r -
mando Cuel lo Crespo, [nspector Municipal VHci-in;irn> inter ino de (34-
fonella ( incorporado) .
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Bl Presidente da cuenta a La Junta del acuerdo recaído, en la re
unión de Presidentes de Colegio», celebrada en Madrid, con motivo de
bailar ana solución al déiirii existente en la Mutualidad Gteñeral de
Funcionarios del Ministerio d<> Agricultura, cuyo acuerdo, en
sis, consiste <>u <jne el 25 por LOO de la deuda sea si cho por e]
Colegio Nacional y el 75 por LOO restante con sellos de La Mutualidad
que, con carácter transitorio y extraordinario se apliquen a los do-
cumentos que expidan Los veterinarios. La Junta : <• congratula de la
resolución tomada que, en definitiva, es La que propuso nuestro com-
pañero señor Séculi en la Junta General extraordinaria del dia li)
de abril último.

La Junta se entera, ron satisfacción, de un comunicado del c
legio Nacional en el <pte se da cuenta del fallo recaído, sin haber lugar
;i Imponer sanción alguna, con motivo del expediente promovido a
raíz de la venta de un talonario <l«i certificados cárnicos (modelo del
M inkterio de Agricultura |,

Comunicado de la lí<ial Sociedad Canina de Cataluña, solicitan-
de una Copa con motivo de La XV Exposición internacional Canina. La
-iimi.-i acuerda acceder a dio.

Comunicado del Colegio Nacional en el <pi«i se da cuenta de la
remisión de anas cartas conminando ;i Loa poquísimos compañeros de
<st;i provincia que aun adeudan recibos atrasados del Colegio de Huer-
tanos, y respecto a Los jubilados, por razone* «pie se exponen, debe
citarlos el Colegio Provincial, para convencerles de La necesidad de
abonar dichos atrasos, pues d« lo contrario habría «pie darles de baja
como colegiados.

Enterada la Junta ante an posible próximo reparto <lr coches
para los señores médico*, acuerda hacer las gestiones oportunas por
si se logra un tupo para los veterinarios.

L;i Junta tiene un cambio de Impresiones con referencia a la
circular aparecida en H />'. o. de la Provincia del día 18 de abril úl-
timo en relación a las medidas sanitarias a tomar en evitación <lc la
rabia, acordándose celebrar una reunión extraordinaria a im de lograr
las medidas efldenie* para su mas exacto cumplimiento,

Por áltímo, la Junta, iiene un cambio de impresiones con reía
ciÓD al asunto dol control del herraje en la provincia, al que se <!o-
dicaré también, una , s ión e.pedal.

Y 'in m á asuntos de que tratar e 1\'anta la sesión ielldo lag
ocho y inedia de la noche.
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Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEI6Y"
Especial para Veterinaria

Indicado so I » verminos» del caballo, miniantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

h R. Geigy s. A.
BASILEA. (SaUal

Soliciten maestras f llteratora a LABORATORIOS PADRÓ, 8. A
Paseo Imperador Cirios l. Za6 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos d~ J. R. GEIGY, S. A.
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